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Régimen Yoluntario de Pensiones Complementarias en US dólares
administrado por la

Opendora de Planes de Pensiones Complementa¡ias
del Banco Popular y de Desanollo Comunal, S,A.

B¡hncc de ¡ltt¡¡clón
al 30 de Septiembrc

(en US dólares)

Cu¡dro A

2007

us$_?14_ 3,e24
2t7,lu 3924

Actlvo
Irirponib¡lid.d.3

Cuentas cordentes en e¡rtidades financieras públicas del pals
Totel de disponibllldadcr

Invcrslong cn v¡lore3
Valores emitidos por el Banco Centsal de Costa Rica
Valores ernitidos por el gobiemo de Costa Rica
Valores emitidos por orras entidades públicas no fin¡ncieras
Valores emitidos por bancos comerciales del estado
Valores emitidos por bancos privados
Valores emitidos por entidades no financieras privadas
Tltulos de participación en fondos dc inve¡sión cctrados
Operaciones de rccompra y reportos

Tott! itrYcr¡lonc! cn vrlores

Cucnt¡s y productoo por cobnr
Cuentas por cobra¡
Productos ¡nr cobrar sobre inversiones de emisores

Tot¡l cuc[t¡s y productos por cobrrr
Tot¡l ¡ctivo

Prslvo y prtrimonio
P¡clvo

Comisiones por pagar
Tot¡l p$ivo

P¡trinonlo
Cuentas de capitalización individual
Aportes recibidos por asignar
Plusvalla no realizada por valoración a mercado

Tot¡l p¡Hnonio
Tot¡l p$¡vo y p¡trimonlo

C||etrtr! de ordgn

Las notas son pa¡te integra¡te de los estados

391,578
608,568
n,n8
s0230

13r232
96,ó()3

72418
43931 55,ü8

r/0696E l/8slo4

679,624
35t,938

48,520
51,862
85,867
98236

t12,308

1,634J37
2,7 t2

1,722
t,722

1,483,79
t,698

5.4
9,tE7 20,167

1,ffi,635 1fis,629
us$ t,ffi02t 1"fi7352

us¡ 1551,169 lJ¿t&506

2,5t7 3,120
20239 ró903
22,755 20,023

t,ffi,828 Ll073C2

193

193

. Mrrvln Rodrlgucz C.,



-2-

Régimen Volurtario de Persiones Complenentarias en US dóla¡es
administrado por

Operadora de Planes de Pensiones Complement¡¡ias
del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, S.A.

Est¡do de r!3[lt¡doc
por los pedodo del 30 de Septiembre

(en US dólares)

Not¡s 2mE

70,959
7,050

70

Cu¡dro B

2007

63,r46
42,577

t03

Ingresoo operecionelec
Intereses sobre inveniones
Por negociación de instr¡mentos financieros
lntcreses en cuentas conientes
Tot¡l

Gestoc openciondes
Por negociación de instrumentos fin¡ncieros
Tot¡l

Rendim¡eDto ¡trtca de coml¡ionoc

Conisiones
Comisiones ordinarias

Rendlmie¡to neto del pcrlodo

Las notas son pa¡te integrante de los estados financieros

usr¡

5.5 7EVrg r05,t25

I,138
l,l3t92

77,537 r04,6E7

us$

7,442 7,261

70,(D5 nA26

542

MBA, M¡rvln Rodrpua, C.,
Gcrcltc Gc¡er¡l
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Régimen Voluntario de Pasiones Complemer¡ta¡ias en US dóla¡es
adminisrado por

Operadora de Planes de Pensiones Complement¿¡ias
del Banco Popular y de Desanollo Comunal, S,A.

Estedo de flujoc de efectivo

por los periodos del 30 de Septiembre
(en US dólares)

Not¡ 2tnt

C¡¡d¡u D

20vt

8,625 6,M2

Fuentca (usoc) de efectivo
Activid¡des de opención

Rendimiento neto del perlodo
Efectivo prov¡Eto por c¡mbi6 en3

Cuentas por cobrar

Comisiones por pagar

Efectivo neto prwisto por l¡! ¡ctfuidedes de opención

Activid¡de¡ de invcrsión
Compras netas de inversiones diponibles para la vena
Efectivo neto pror,ilto (uodo) por ler rctivid¡des de invenión

Activid¡dos f in¡ncier¡r
Aportes recibidos de afiliados
Retiros efectuados por los afilidados

Efectivo neto u¡¡do por hr rctMdedc¡ fin¡¡cier¡¡

Aumerito neto en disponibilidades
Disponibiildades al inicio del mes

Dirponibilidedcr ¡l ñn¡l del mes

I¡s notas son part8 integrante de los estados financieros

167,531 -29,659
167,531 -29,639

42,646 ll,4l9
-12,129 -l0,ll9
30,517 r¡00

205,821 -t9,436
11,283 23,361

us{¡ 2t7,tM 3.9 24

us$

-1,001

149

1,712

1,169

t9237.773

A. Mrrvln Rülrlguez C., F.,
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Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias en Dólares
Administrado por

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, S.A.

Not¡s a los esú¡do¡ fi¡¡ncieros

Al 30 de septiembre del 2008 y 2007
(En dólares)

Not¡ I B¡se¡ de presentación y principales polltices cont¡bleg

¡. Constitución y operaciones

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de
Desarrollo Comunal, S.A. (la Operadora) fue constituida en 1993 y autorizada
para operar como en seüembre de 1996 bajo las leyes de la Repriblica de Costa
Rica. Como operadora de planes de pensiones está supeditada a las
disposiciones de la Ley No.7523 del Régimen Privado de Pensiones
Complementarias y Reformas, de la ky Reguladora del Mercado de Valores y
del Código de Comercio, la Ley de ProGcción al Trabajador No.7983 y por las
normas disposiciones de la Superintendencia de Pensiones (SUPEN). Sus
oficinas principales se ubican en Heredi4 Costa Rica.

Como resultado de la creación de la Ley Reguladora del Mercado de Valo¡es,
I¿y No 7732 x, estableció que toda operadora de planes de pensiones
complementarias se debe constituir como sociedad anónima autoriándose a los
bancos prlblicos a constituir estas sociedades. En cumplimiento con esa ley el
Banco Popular de Desarrollo Comunal S.A. (el Banco, Banco Popular)
consituyó la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias y de
Desarrollo Comunal, S.A. como sociedad anónima en octubre de 1999 y e
operaciones en mayo del 2000.

Su principal actiüdad es la administración de planes de pensiones
complementarias y ofrecer los servicios adicionales de planes de invalidez y
muerte a los afiliados del Régimen, el cual consiste en un plan indiüdual de
acumulación para pensión voluntaria regulado por las normas esüablecidas en la
Ley de Protección al Trabajador, con base en el Capltulo II "Régimen
Voluntario de Pensiones Complementarias y Ahorro Voluntario". El propósito
es el de invertir los fondos que reciba de los afiliados y capitalizar los
rendimientos productos de dichas inversiones tan pronto como estos se reciban
hasta que el afiliado o sus beneficiarios cr¡ando conesponda tengan derecho a
disponer de dichos recursos. Con los aportes que el afiliado realice, éste tendrá
una participación en la propiedad del fondo en proporción al monto acumulado
por el mismo.
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Al 30 de septiembre del 2008 y 2007, las acüvidades de invenión son
administradas por la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular de Desarrollo Comunal S.A.

Un fondo de pensión es el patrimonio integrado por aportes de personas para su
inversión en valores, u otros activos autorizados por la Supen. El objetivo del
fondo es maximizar la plusvalla sobre el monto invertido a través de la
administración de dn¡los valores, cuyo rendimiento está relacionado con el
comporta¡niento del valor del mercado de los tltulos valores.

B¡se de prcscntrción

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema de
Inforrnación Financiera (Conassif) y la Supe¡u que es una base comprensiva de
contabilidad diferente de las normas internacionales de infomración financiera
(NIIF, MC), de las cuales se indica las principales diferencias en la nota 12.

Principales polfticrs contebles

c.l Moned¡

Los registros de contabilidad son llevados en dólares de los Estados
Unidos de América ($).

Reconocimicnto de ingresos y gartos

Se utiliza en general el principio contable de devengado para el
reconocimiento de los ingresos y los gastos.

Instrumentos fi tr¡ncieros

La nomntiva actual requiere registar las inversiones en valores como
disponibles para la venta valoradas a precio de mercado utilizando el
vector de precios proporcionado por la Bolsa Nacional de Valores, S.A.
(BI.IV).

El efecto de la valoración a precio de mercado de las inversiones
disponibles para la venta se incluye en una cuenta patrimonial.

La compra y venta de activos financieros por la vla ordinaria se regisEan
por el método de la fecba de liquidaciór¡ que es aquella en que s€
ent¡ega un activo al Fondo por parte de é1.

Los instrumentos ñnancieros son rcgistrados inicialmente al costo,
incluyendo los costos de transacción. Para los activos financie¡os el
costo es el valor justo de la contrapartida entregada Los costos de
transacción son los que se originan en la compra de las inversiones.

c2

c.3



c.4

c.5

c.6

c.7

c.8
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Un activo financiero es dado de baja cuando el Fondo no tenga control
sobrc los derechos contracfuales que componen el activo. Esto ocurre
cuando los derechos se realizar¡ expi¡an o ceden a terceros.

Las cr¡entas por cobrar y las cuentas por pagar se registan al costo
amortizado, el cual se aproxima o es igual a su valor de mercado.

Las primas y descuentos sobre inversiones s€ amortizan por el método
del interés efectivo.

Método de cont¡bilizrción de producúos por cobrar

La contabilización de los productos por cobrar es por el método de
devengado, de acuerdo con la normativa ügente.

Efcctivo y equiv¡lcntes de efoctivo

El Fondo considera como efectivo y equivalentes de efectivo los recursos
disponibles en cr¡entas banca¡ias.

Errores fund¡ment¡le¡

Los errores fundamentales que se relacionen con pedodos anteriores s€
ajustan retrospectivamente para r€staurar comparibilidad.

Perlodo cconómico

El perlodo económico del Fondo inicia el I de enero y ñnalia el 3l de
diciembre del mismo año.

Deterioro en el v¡lor de los ¡ctivo!

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos
cuando exista una indicación de que puede haberse deteriorado su valor.
Se requiere reconooer pérdida por detedoro siempre que el importe en
libros del activo sea mayor qr¡e su importe recuperable.

El importe recuperable se define como el mayor enhe el precio de venta
neto y zu valor de uso; se calcularla trayendo a valor presente los flujos de
efectivo que s€ espera que surjan de la operación continua del acüvo a lo
largo de la üda útil.

V¡lor cuot¡

El valor cuota se detemina diariamente al final del dla de acuerdo con la
variación de los activos menos pasivos entre el número de cuotas del dla y
se utiliza al dla siguiente para calcular el número de cuotas representativas

c.9



Not¡ 2

Not¡ 3

-8-

de los aportes recibidos de cada afiliado segin lo establecido por la
SI.JPEN.

c.l0 Aportes recibidor por rrigner

Los movimientos que por recaudación se regisEan tansitoriamelrte
mienbas corobora que los documentos e información de los afiliados se
encuentran en orden para su posterior üaslado a las cuentas individuales.

c.11 Coni¡ión por edminirtnción

El Fondo debe cancela¡ a la Operadora una comisión por administración
calculada sobre el rendimiento antes de comisiones ordinarias, ajustado
por el efecto de la ganancia o péndida no realizada por valoración a
mercado originada por las inversiones en valores. I¿ comisión se reconoce
sobre la base de devengado y se calcula diariarnente,

c.l2 Lfmites de inver¡ión

Los llmites de inversión se rigen de conformidad con las disposiciones del
Reglamento de Invemiones de las Entidades Arforizadas y las
disposiciones de polltica de inversión del Comité de Inversiones de la
Operadora y los fondos adminisüados.

Custodi¡ de v¡lorg

Los ltulos valores que rcspaldan las inversiones del Fondo se encontraban
custodiados en la Cental de Valores, S.A. (C€val), hasta el 06 de octub¡e &12007 y
a partir de esta fecha en BN C\¡stodio, donde tienen acceso al siste,ma de custodia que
p€rmite hac€r consultas sobre los instn¡mentos fin¡ncieros ahl depositados.

La Operadora deposita oportua¡n€Nrte en la custodia especial para el Fondo los
valores que respaldan las inversiones y manüene conciliaciones de los ins[umentos
financietos custodiados rcspesto de los rcgistros contables.

Rcnt¡biüd¡d del Fondo

El cálculo de la rentabilidad mer¡sual del Fondo se hace de acuerdo con la
metodologia establecida en el oficio SP-A-008-2002 emiüdo por la SUPEN, en el
que se establecen las disposiciones generales a cerca del cálculo de la rentabilidad
de los fondos administados, Este rendimiento resulta de la variación del valor cuota
promedio para los rlltimos doce meses.
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La metodología utilizada para el cáculo del valor cuota bruto es la dispuesta por la
Supen para determinar los rendimientos diarios del Fondo, lo cual se verifica
mediante la conciliación de la totalidad de las cuotas acumuladas del archivo de
afiliados en relación con el a¡chivo neto del Fondo.

De acuerdo con esa metodologla la rentabilidad del Fondo en el mes de septiembre
del 2008 y 2007 es de 6.44% y 5.330lo, respectivamente.

Comisiones

La Operadora devenga comisión de l0% sobre los rendimientos generados por la
administración del Fondo y de conformidad con el a¡tículo 49 de la try de
Protección al Trabajador y el capítulo VI del reglamento.

Composición de los rubros de los est¡dos fin¡ncieros

5.1 Inversiones en v¡lores

Al 30 de septiembre las inversiones en valores se detallan como sigue:

Valo¡es emitidos por el Banco Central de Costa Rica US$
Valores emitidos por el gobiemo de Costa Rica
Valores emitidos por otras entidades públicas no

Financieras
Valores emitidos por Bancos comerciales del Estado
Valores emitidos por Bancos privados
Valores emitidos por entidades no financieras
privadas
Títulos de participación en fondos de inversión
cerrados
Operaciones de recompra y reportos
Tot¡l inversiones en v¡lores

72.418 112.308
43.931 55.048

us$ l^4tbJt8 t 4E34t4

200E
391.578
608.5ó8

12.408

50.230
13r.232

96.603

2007
679.624
351.938

48520
51.862
85.867

98.236
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52 Cuenter y productos por cobrar
Al 30 de septiembre las cuentas y produstos por cobrar se detallan como
sigue:

Totalcuentuyproductooporcrbnr US$ ZLTSL m,gn
(l) Conesponde a la retenciór¡ del 8% de impuesto sob,re la renta aplicada a las

inversiones rcalizadas en el Fondo.

53 Comicioner por p¡g¡r

las comisiones por pagar por US $193 y $ 1.722 
^l30 

de septiemhe del 2ffi8
y 2007 respectivamente corresponden a sumas adeudadas a la Operadora por la
adminisEación de los ¡ecu¡sos del Fondo.

5.4 P¡trimonio

Al 30 de se,ptiembre el patrimonio se compone de:

Cuentas por cobrar (l) US$
Productos por cobrar sobre inversiones

de emisores nacionales

Cuentas de capitalización indiüdual US$
Aportes recibidos por asignar
Pluwalla no realizada por

valoración a mercado

Tot¡l US$

(l) Corresponde a los fondos administrados de
Voluntario de Pensiones en Dóla¡es.

5.5 Ingresor oper¡cior¡lca

lnte¡eses sobre inversiones
Negociación de instrumentos financieros
Intcr€s€s en cu€ntas cor¡ientes
Tot¡l us$

2mB
2.517

20.239

2008
t.634.737

2.712

9.r87
tffi,Gtí

los afiliados

20lD7

3.t20

16.903

2ü7
t.483.764

1.698

20.t67
lJtE ó,¿9

del Régimen

En los perlodos del 30 de septiemhe los ingresos del Fondo se detallan asl:

us$

200E

70.959
7.050

70
&M2

2W
63.146
42.577

103

llE&tt
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5.6 Grstor operecion¡le¡

Ins gastos operacionales en los perlodos del 30 de septiembre consiste,lr en:

20(ts 2ilt7
Por negociación de instrumeirtos financietos US$ 542 1.138us$ gz ut!

Not¡ ó Cuent¡¡ de ordcn

Al 30 de septiembre, las cuentas de orden del Fondo presentan el valor nominal de
los dtulos valores y cupones.

Det¡lle 200E 2AO7
Valor nominal de los dtulos valores depositados US$

en custdia 1.320.417 1.329.370
Valor nominal de los cupones en custodia M 419.136Tot¡l Us$ ¡é5LU2 __LZS,í[

Not¡ 7 Hechos r€lery¡rt€s

Al 30 de septiembre del 2008 y 20o7, no s€ pr€sentan hechos relevantes y
subsecuentes que requieran ser revelados.

Not¡ E Concili¡ción del efectivo e invcr¡iones del b¡l¡nce de rituación y el c¡t¡do dc
flujos de efectivo

Las NIIF la conciliación entre el efectivo y equivalentes de efectivo al
final del perlodo revelados en el estado de flujos de efectivo y los saldos en el
balance de situación:

2008 2007
Saldo en caja y bancos US$ 217.108 3.924
S¡ldo de cfectivo y equivalentes de efectivo

enelectrdodeflujo¡deefectivo US$ t/fl.lj{ SrgA

Not¡ 9 Principrler diferenci¡s con l¡r IYIIF

Diferencias más significaüvas en la base de presentación de estos estados financieros con
las Nomras lntemacionales de lnformación Financiera (NIIF, MC).
Para nonnar su implementación el CONASSIF emitió la'Normativa Contable Aplicable a
las Enüdades Supervisadas por la SUGEF, la SUGEVAL y la SUPEN, y a los emisores no
financieros.
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El CONASSIF ha establecido cuales políticas contables deben ser utilizadas en los casos
en que las normas incluyen un tratamiento alteriativo,

Algunas estimaciones, proüsiones y reservas se establecen con base en la legislación
pertinente o requerimientos de las entidades reguladoras, con valores que no conforman
nec€sariamente la realidad económica de los hechos que firndamentan la aplicación de las
nonna¡¡.

Norn¡ Intem¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No. l: Pregent¡ción de est¡dos fin¡ncicros

El CONASSIF ha establecido la adopción en forma parcial de las NIIF. Esta situación se
aparta del espíritu de la NIC I que requiere que se cumplan todos las nonnas y sus
interpretaciones si se adoptan las MIF.

La NIC I revisada" prohíbe revela¡ infonnaciones sobre partidas extrao¡dinarias en los
estados financieros. El plan de cuentas para entidades fiscali"adas por SUpEN, requiere la
revelación de pafidas extraordinarias en el estado de resultados.

Norm¡ Intern¡cion¡l de Cont¡biüd¡d No.7: Estado de flujos de efectivo

El CONASSIF requiere la aplicación del método indirecto para la elaboración del estado de
flujos de efectivo, sin la opción de poder elegir el método directo, el cual también es
permitido por las NIIF.

Norm¡ Inten¡cion¡l de Cont¡biüd¡d No. 12: Impuesto a las G¡n¡nci¡¡

El Consejo no ha contemplado la totalidad del concepto de impuesto de renta diferido
dentro del Plan de cuentas. Las entidades han debido registar estas partidas en cuentas que
no son las apropiadas, segin lo establece la NIC 12. El ingreso por impuesto de renta
diferido no se incluye dentro de la cuenta de resultados del gasto por impuesto de renta
diferido.

Norm¡ Intem¡cion¡l de Cont¡biüd¡d No.36: Deterioro del V¡lor dc los Activos

La NIC 36 establece que la plusvalla que es un üpo de activos intangibles es de vida
indefinid4 por lo que prohíbe su amortización, aunque requiere que la plusvalla comprada
se siga amortizando, hasta por un periodo de veinte años.

Nom¡ Intcrr¡¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No.37: Provisioner, activos y pasivos
contingentes

Algunas superintendencias requieren que se mantenga el registo de algunas provisiones
que no cunplen con lo establecido por las NIIF.
Norma Intem¡cional de Cont¡bilid¡d No.39: Instrumenúos Fin¡ncieros
Rcconocimiento y Medición
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La NIC 39 revisada intodujo carnbios en relación con la clasificación de los instumentos
ñnancieros, los cuales no han sido adoptados. Algunos de estos cambios son:

o Se establecc la opción de clasificar los péstamos y las cuentas por cobrar como
disponibles para la venta.

o Los valores cotizados en un mercado activo podrán clasificarse como disponibles
para la venta, mantenidos para negociar o mantenidos hasta su vencimiento.

r I¡ categorfa de prestamos y cuentas por cobrar se amplio para inclui¡ a los
prestamos y cuentas por cobrar compra.dos y no cotizados en un mercado activo.

El Consejo estableció montos má<imos de ventas de inversiones mantenidas hasta el
vencimiento, que no tienen efecto en la clasiñcación del portafolio de inversiones.

El Consejo requiere pa¡a carteras mancomunadas, fondos de inversión y fondos de pensión,
que las inversiones se mantengan como disponibles para la venta La NIC 39 permite otras
clasificaciones de acuerdo con la intención para lo cual se han adquirido.

No¡m¡ Inte¡n¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No.40: Inver¡ionec en propicdrdec

El CONASSIF no permite reconocer como ingreso la actr¡alización del valor de las
propiedades manrcnidas para inversión. LaNIC 40 requiere reconocer en resultados esta
evaluación.

Not¡ l0 Norn¡¡ de cont¡bilid¡d recientementc emitid¡s

I\IrIF E regmcntos de opención

Esta NIIF reemplaza a la NIC 14, Información Financiera por Segmentos. Es aplicable en
los periodos que comiencen en o después del I de enero del 2009, Siendo esta nonnativa
relacionada expresarnente con revelaciones de información, no tendrá un efecto que se deba
cuantificar y revela¡ en estas notas.

Intcrlretrcioner de l¡¡ IIIIF

Las siguienrcs interpretaciones han sido ernitidas y entraran en vigencia en periodos
posteriorcs:

CINIF I l: NIIF 2 Grupo y transacciones en acciones en tesorerla.
Efectiva a partir del I de marzo del2007.

CINIIF 12: Acuerdos de sewicios de conseción.
Efectiva a partir del I de enero del 2009
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CINIIF l3: Programa de lealtad de clientes.
Efectiva a partir del I de julio del 2008.

CINIIF 14: Limites en planes de pensión definidos, requerimientos de fondo mínimo.
Efectiva a partir del I de enero del 2008.


